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7. OTROS ANUNCIOS
_________________ 7.1 URBANISMO  _________________

AYUNTAMIENTO DE CASTAÑEDA

Información pública de aprobación inicial de Estudio de
Detalle de parcela, en La Cueva.

Por Resolución de la Alcaldía, de fecha 24 de marzo de
2006, se aprueba inicialmente el proyecto de Estudio de
Detalle para la parcela segregada de la número
7567012VN2976N0001PU del Catastro de Urbana,
situada en la localidad de La Cueva, a iniciativa de «Cagi-
gas Solar, S. L.».

Lo que se hace público de conformidad con lo previsto
en el artículo 78 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del
Suelo de Cantabria, durante un plazo de veinte días hábi-
les, a contar desde el día siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria, pudiendo
ser examinado en la Secretaría de este Ayuntamiento al
objeto, en su caso, de presentar las alegaciones que se
pudiese tener a bien.

Castañeda, 24 de marzo de 2006.–El alcalde, Miguel
Ángel López Villar.
06/4459

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Información pública de la aprobación inicial del Proyecto
de Compensación de la Unidad de Ejecución 1.6 del Plan
General de Ordenación Urbana.

La Junta de Gobierno Local celebrada el día 18 de abril
de dos mil seis, entre otros asuntos, acordó lo que a con-
tinuación se transcribe:

Aprobar inicialmente el Proyecto de Compensación
correspondiente a la Unidad de Ejecución 1.6 del Plan
General de Ordenación Urbana del municipio de Castro
Urdiales presentado por la mercantil «Izarra, S. L.», y
redactado por el Arquitecto Francisco Javier Ayo Zubiaga,
y visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Canta-
bria, con fecha 7 de marzo de 2006. A lo que en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 157 de la Ley
2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régi-
men Urbanístico del Suelo de Cantabria, este expediente
se somete a información pública por plazo de veinte días.
Terminado dicho plazo, el Ayuntamiento resolverá sobre
su aprobación, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno
Local. De no presentarse alegaciones, quedará definitiva-
mente aprobado. Asimismo, el Proyecto se entiende apro-
bado si transcurre un mes desde la finalización de la infor-
mación pública sin que se haya producido acuerdo de
aprobación expresa, sin perjuicio de la obligatoriedad de
su publicación en el BOC.

Publíquese el presente anuncio en un diario regional de
Cantabria.

Castro Urdiales, 21 de abril de 2006.–El alcalde, Fer-
nando Muguruza Galán.
06/5406

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Resolución aprobando el Proyecto de Reparcelación de
la Unidad de Ejecución 1.26.

Aprobación definitiva de Proyecto de Reparcelación
relativo a la Unidad de Ejecución 1.26, a instancia de las
mercantiles «Proconor 2000, S. A.», «Martín del Río
Construcciones, S. A.», doña Eloísa Villanueva Laiseca y
otros, «Castro 2000 Promociones, S. L.» y «Urdicam Pro-
mociones, S. L.».


